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Guías de tránsito de minerales para no productores mineros 

Toda persona o empresa que transporte o comercialice en el territorio de la provincia, 
sustancias minerales de cualquiera de las categorías indicadas en el Código de Minería, como 
asimismo subproductos triturados, molidos o en bloque, debe utilizar la correspondiente guía 
de tránsito de minerales. 

En este manual le explicamos cómo comprar módulos y emitir guías para el traslado de 
minerales. 

 

Registración de usuario 

Ingrese a: http://www.guiasmineras.mp.gba.gov.ar/anexo/login  

Para acceder al sistema como usuario registrado ingrese su número de CUIT (11 dígitos sin 
guiones) y su contraseña. 

 

 

Si su empresa aún no está registrada, proceda a realizar el correspondiente registro haciendo 
clic en el botón Registrarse y verifique su CUIT en el campo que muestra la siguiente 
pantalla. Una vez que ingresó su número de CUIT, haga clic en el botón Verificar. 

http://www.guiasmineras.mp.gba.gov.ar/anexo/login
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Si el sistema le indica que el CUIT de su empresa no figura en la base de datos, deberá 
completar los datos de su empresa para continuar con el registro como se muestra en las 
siguientes pantallas: 

 

 

               IMPORTANTE: Los campos con asterisco son de carga obligatoria. 
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Para completar la provincia, el partido y la localidad,  utilice el desplegable de la derecha, 

como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Cuando llegue a completar  todo el formulario, haga clic en el botón Grabar para que sus 

datos sean guardados. 
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Si el registro se realizó con éxito, usted recibirá la confirmación en pantalla: 

 

 

A continuación le llegará un correo electrónico para la confirmación del alta. 

- Vista del mail para Confirmación de Alta: 
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Una vez que usted hace clic en el link que llega a su correo electrónico recibirá el siguiente mensaje: 

 

Luego hacer clic en Continuar y verá la siguiente pantalla: 

 

 

Una vez registrado su usuario, puede ingresar al sistema con su CUIT y contraseña. Allí 

deberá registrar su establecimiento. 

 



8 
 

 

Registro de establecimiento 

Ingrese al sistema con su CUIT y contraseña. En su primer acceso como usuario, se le abrirá 

la pantalla para registrar un establecimiento. 

Recuerde que si tiene más de un establecimiento desde el cual va a emitir guías, deberá 

registrar cada uno de ellos. 

Para registrar sus establecimientos, deberá completar todos los campos que le requiere el 

sistema, de acuerdo al siguiente ejemplo. 

 

 

❶ En “Nro. de Habilitación” deberá consignar el número o código de la habilitación municipal 

o provincial que posea (según el tipo de establecimiento de que se trate). 

❶ 
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La dirección de su establecimiento será el lugar de origen de los traslados de minerales. 

Una vez que ha registrado y dado de alta su establecimiento, usted accederá a la vista de 

usuario. 

Vista de usuario 

En esta pantalla podrá ver:  

A la izquierda: 

- Listado de establecimientos pertenecientes al usuario  

A la derecha: 

- Compra de módulos 

- Registro de Guías Emitidas 

- Administración de establecimientos 
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Tal como se muestra a continuación: 

 

Los establecimientos recién registrados aparecerán como no vigentes hasta que se realice el 

pago de la tasa de inscripción del mismo. 

Pago de la inscripción 

Para realizar el pago de la tasa de inscripción de su establecimiento, ingrese a 

Administración de Establecimientos y seleccione la opción Registro de Inscripciones del 

establecimiento correspondiente. 
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Allí deberá clickear en Generar Boleta de Pago. 
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Boleta de pago de la tasa de inscripción 
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Tenga en cuenta que una vez hecho el pago, el sistema puede demorar hasta 72 horas en 

tener por acreditado el pago. 

Luego de haberse acreditado el pago, su establecimiento cambiará su condición a Vigente 

quedando habilitado para comprar módulos y luego Emitir Guías. 

 

 

Acciones del usuario 

 

 

 

Compra de módulos 

Para poder emitir guías mineras, antes deberá comprar módulos. 

Un módulo equivale a 30tn de material a transportar. Se pueden comprar tantos módulos 

como desee, y realizar tantas compras como desee. Tenga en cuenta que los módulos 

comprados tienen una vigencia de 60 días desde su acreditación. 

Haga clic en el botón comprar para adquirir módulos. 
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En este proceso de compra usted sólo debe consignar la cantidad de toneladas ya que el 

sistema ingresa automáticamente el resto de los datos necesarios y el total a pagar, tal como 

se ve en la siguiente imagen: 

 

 

Una vez consignada la cantidad de toneladas haga clic en el botón Confirmar, en caso de 

estar de acuerdo con la operación, y en caso contrario, presione el botón Cancelar, para 

comenzar de nuevo. 
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Para continuar deberá hacer clic en el botón Aceptar del mensaje de confirmación para 

grabar los datos de la compra: 

 

 

 

Una vez que hace clic en Aceptar usted puede acceder al detalle de la compra y al estado de 

la misma; tal como se muestra en este ejemplo, está pendiente de pago. 
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Para realizar el pago haga clic en Generar boleta. Una vez que hizo clic, el sistema le 

devolverá el siguiente mensaje: 

 

 

Haga clic para descargar su boleta de pago.  

La boleta debe ser abonada en una sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires. El 

pago se acreditará en el SIGEM aproximadamente dentro de las 72 horas. 
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Boleta de pago  
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Administración de establecimientos 
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Si hace clic en Detalles establecimiento usted puede acceder a todos los datos de su 

establecimiento pero no se pueden  editar. 
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Si hace clic en Registro de Inscripciones usted puede acceder a todos los datos de su 

establecimiento pero no se pueden  editar. 

 

 

 

Hacer clic en Volver para Emitir Guía  
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Emitir Guía 

Al hacer clic en el botón Emitir guía usted accede a la siguiente pantalla: 
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La emisión concluye cuando se realizan los 6 pasos enumerados. Mediante el botón 

Continuar usted va pasando de un paso a otro. 

Paso 1 

 Seleccione a través del menú desplegable, el mineral correspondiente. 

 Seleccione a través del menú desplegable el transporte correspondiente. 

 Ingrese las toneladas a transportar. 

 El sistema carga automáticamente la cantidad de módulos a utilizar de acuerdo a las 

toneladas a transportar; si usted no dispone de los módulos necesarios recibirá el 

siguiente mensaje: 
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Atención: Si usted transporta más de un mineral, tiene que emitir una guía por cada uno, 

independientemente de que el traslado se realice en un único medio de transporte. 

 

Si en cambio usted posee los módulos suficientes, puede continuar con los siguientes pasos. 
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Paso 2: 
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Complete los campos: matrícula del camión y matrícula del acoplado. En caso de no tener 

transporte propio tilde para completar los siguientes campos: 

 

 

 

Complete los campos: CUIT del transportista; razón social del transportista; matrícula del 

camión; matrícula del acoplado. 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 

Paso 3 

 

Complete los siguientes campos: 

Itinerario: seleccionar urbano, rural o mixto 

Fecha estimada de arribo: seleccionar en el calendario 

Hora estimada de arribo: utilizar el reloj teniendo en cuenta que hay que consignar por 

separado horas y minutos. 

 Si selecciona itinerario urbano aparecerá un nuevo campo para completar: Calle / 

Avenida Principal 

 Si selecciona itinerario rural aparecerá un nuevo campo para completar: agregar, 

eliminar ruta 

 Si selecciona itinerario mixto aparecerán los siguientes campos para completar: Calle / 

Avenida Principal | agregar, eliminar ruta 
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En las opciones en las que hay que agregar ruta, usted visualizará la siguiente pantalla: 

 

 

Al hacer clic en agregar ruta Ud. verá la siguiente pantalla para seleccionar tipo de ruta y 

ruta: (Es un campo obligatorio) 

 

Seleccionar tipo de ruta: Nacional; Provincial. 

Seleccionar tipo de ruta: elegir una de las opciones. 
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De este modo puede agregar o eliminar ruta. 

 

Paso 4 

Datos del destinatario 
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Paso 5 

Documentación Respaldatoria 

 

 

*No olvide hacer clic en Continuar después de completar la información solicitada para 

avanzar de un paso a otro. 
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Paso 6 
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Imprimir guía 

 

*La guía se emite en PDF para su impresión 

El emisor debe conservar el original de la guía (firmado por el transportista) y entregar el 

duplicado y el triplicado al transportista. Éste deberá conservar el duplicado para sí y 

entregar el triplicado al destinatario para acreditar la legítima tenencia de los minerales 

adquiridos. 

Si en vez de seleccionar imprimir opta por continuar puede realizar la acción de imprimir en 

otro momento desde la siguiente pantalla: 

 


